
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00540 
PROCESO: TUTELA 

 

De conformidad con lo regulado en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991, 
se INADMITE la presente demanda, para que en el término de TRES (3) días, so 
pena del RECHAZO de la misma, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se informe la dirección física (nomenclatura y ciudad) y electrónica del 
accionante. 

 
2-. Se aporte poder conferido al accionante por los “estudiantes, aprendices 

y consumidores” afectados con la decisión de la Superintendencia de Transporte, 
en cuyo favor también pretende actuar; para el efecto deberá identificarlos indicando 
la dirección donde reciben notificaciones, allegar poder otorgado por cada uno de 
ellos y acreditar la calidad de abogado que debe ostentar el demandante para el 
efecto. 

 
De no ser posible, debe corregir la demanda actuando en nombre propio de 

forma exclusiva. 
 
3-. Se informe con precisión cuáles son los hechos que por acción u omisión 

se le endilgan a cada entidad accionada (el Ministerio de Transporte, la 
Superintendencia de Transporte y el Centro de Enseñanza Automovilística 
Academia El Volante Limonar). 

 
4-. Se indique cuál o cuáles son los derechos conculcados por cada entidad 

accionada. 
 
5-. Se informe de manera clara cuál es la pretensión o pretensiones frente a 

cada demandada (el Ministerio de Transporte, la Superintendencia de Transporte y 
el Centro de Enseñanza Automovilística Academia El Volante Limonar). 

 
CÚMPLASE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
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